
—
 

  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

“ 

Y 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

2 

25 

26 

27 

2000006 

      

   

  

5 20: Oue de conformidad con 14 acu AR . , 

en el Artículo Primero, | la ecreto númtk sl 
CAT (7 A 77 A ; 

rescientos ochenta seis |bublicado en 4 LR A 

OL1c13 amero quinientos seBenta cuatro de esa de 

AL de _m novecientos setenta y ocho que amplió el 

  

igipal que me fue presentado en 

PODER, QUE OTORGA “ORGANIZACION LEVIN S.A.”, A FAVOR DE 
DOCTOR JORGE CEVALLOS. JACOME,- Para cumplir con las 

ici i protocolo 

copia auténtica de dicho documento. Quito, a cino de 
  

noventa Septiembre de mil novecientos Y cinco. 

' 
firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria 

Segunda. 
  

  

  

O - tición del Estudio 

Jurídico Fabián Ponce O. y Asociados, protocolizo en mi 

j ] úbl i e ño en curso enl 

seis fojas útiles y en esta fecha, el documento quel 

antecede. Quito, a cinco de Septiembre de mil 
    

- novecientos noventa y CcincO.- firmado).- Doctora: 

Ximena Moreno de Solines. Notaria Segunda 
  

  

A ___Se protocolizó ante     TERCERA COPIA, 
  

mi y en fe de ello confiero esta 

/
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ta fecha gqueda inscrito el presente documento y la Resolución 

número TRES MÍL CIENTO NOVENTA Y CUATRO DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS —DE QUITO DE 5 DE OCTUBRE DE 1993, bajo el número 
2261 del Registro MERCANTIL, tomo 126.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 1988 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 1993, A FS. 3434, TOMO 124 .-Se fijó un Extracto 
para conservarlo por seis meses según la ordena la ley, 

signado con el número 1941 .- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el art. SEGUNDO de la citada RESOLUCION ,— Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 35148 .- Quito, a sels 

de octubre de mil novecientos noventa Y o EMO.” EL : 

REGISTRADOR. 

b.- 
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A A 
Dr. Julio Cósar Alpeida MM. 

REGISTRADOR MERCANTIL MEL 

CANTON QUITO 

RO ME 
a... e a 

y Pe,   


